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BANDO PROHIBIDO ESTACIONAMIENTO
Reservado Vehículos de Seguridad y Emergencias Fiestas de  San Fernando  2024

En uso de las facultades que confiere el artículo 21.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases 
Régimen Local, de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial y la Ley Orgánica  
4/2015, de 30 de marzo, de Protección de la Seguridad Ciudadana, y demás normas concordantes vengo en 
disponer lo siguiente: 

Que con motivo de la FIESTA EN HONOR A SAN FERNANDO DE MASPALOMAS 2024, que se celebrarán 
en San Fernando de Maspalomas del  23 de mayo al  02 de junio del presente año, quedarán prohibido 
aparcar en el lateral de la calle Lanzarote en los días y horarios señalados:

DÍA HORARIOS CALLES

PROHIBIDO APARCAR

Reservado Vehículos de Seguridad y Emergencias.

Del Viernes, 31 de Mayo al 
Lunes, 03 de Junio de 2024

Desde las 14:00 h. del viernes, 31 de mayo 
de 2024 hasta las 06:00 h. del Lunes, 03 de 
Junio  de  2024  o  hasta  finalización  de  los 
actos.

Calle Lanzarote desde su intersección 
con la Avda. Tejeda hasta el límite de 
la  Alameda  del  Parque  de  San 
Fernando de Maspalomas.

Esperamos sepan disculpar las molestias, en la Villa de San Bartolomé de Tirajana, a la fecha de la firma  
electrónica. 

EL ALCALDE PRESIDENTE.
Fdo.: D. Marco Aurelio Pérez Sánchez. 
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